
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
REF: PROCESO: 110014003056-2021-00174-00 

 
Revisada las documentales allegadas, se advierte que reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82, 84 y 422 del C.G.P. y el artículo 709 del C.Co., en tal virtud el Despacho 
DISPONE:  
 
1. LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA en favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de YAMILE MORA GRISALES por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1 Por la suma de 352.346,5494 unidades de valor real (UVR), por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, equivalentes a 

$96.989.847,79 

 

1.2 Por los intereses moratorios del valor señalado en el numeral 1.1, a la tasa del 11% 

E.A., desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se realice 

el pago. 

 

1.3 Por la suma de 10.875,3887 unidades de valor real (UVR), por concepto de cuotas 

vencidas contenidas en el pagaré base de la ejecución, equivalentes a $2.993.985, 

discriminadas así:  
 

NRO. 
CUOTA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 
MES/DIA/AÑO 

CAPITAL EN MORA INTERESES DE PLAZO  
SEGUROS 

PESOS UVR PESOS UVR 

82 08/15/2019 $ 186.611,87 677,8511 $173.693,04 630,9246 $ 0,00 

83 09/15/2019 $ 185.976,97 675,5449 $613.280,26 2.227,6863 $ 67.294,30 

84 10/15/2019 $ 185.342,57 673,2405 $605.709,26 2.200,1853 $ 67.536,61 

85 11/15/2019 $ 206.048,65 748,4535 $600.211,20 2.180,2141 $ 68.158,24 

86 12/15/2019 $ 205.491,61 746,4301 $592.390,09 2.151,8046 $ 68.409,53 

87 01/15/2020 $ 204.935,64 744,4106 $584.399,94 2.122,7811 $ 68.633,13 

88 02/15/2020 $ 204.380,75 742,3950 $576.455,93 2.093,9252 $ 68.833,92 

89 03/15/2020 $ 203.826,93 740,3833 $568.969,59 2.066,7317 $ 69.105,36 

90 04/15/2020 $ 203.274,21 738,3756 $561.096,49 2.038,1334 $ 68.805,25 

91 05/15/2020 $ 202.722,51 736,3716 $553.468,97 2.010,4271 $ 68.609,09 

92 06/15/2020 $ 202.171,89 734,3715 $545.666,83 1.982,0865 $ 73.779,88 

93 07/15/2020 $ 201.622,31 732,3752 $538.108,98 1.954,6333 $ 73.985,93 

94 08/15/2020 $ 201.073,77 730,3827 $530.377,26 1.926,5485 $ 74.729,43 

95 09/15/2020 $ 200.526,29 728,3940 $522.680,86 1.898,5920 $ 74.643,32 

96 10/15/2020 $ 199.979,84 726,4091 $515.226,88 1.871,5161 $ 112.729,53 

  

TOTAL 

$ 

2.993.985,81 

 

10.875,3887 

 

$8.081.735,58 

 

29.356,1898 

$ 

1.025.253,52 
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1.4 Por los intereses moratorios del valor señalado en el numeral 1.3, a la tasa del 11% 

E.A., desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta la fecha 

en que se realice el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas y agencias en derecho 

 

2 NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del C. G.P. y el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a 

partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 

excepciones.  

 

3 DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado de propiedad de los 

demandados, identificado con folio de matrícula inmobiliarias No.50S-40227170. Ofíciese a la 

oficina de Instrumentos públicos correspondiente, advirtiéndose que deberá expedir a costa del 

solicitante el certificado del inmueble y remitirlo directamente a este despacho, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. 

 

4 RECONOCER personaría jurídica a los doctores JULIAN CAMILO CRUZ GONZALEZ y LINA 

JULIANA AVILA CARDENAS para actuar en nombre y representación de la parte demandante, 

conforme al poder que se le otorgó, advirtiéndoles que en todo caso no podrán representar los 

respectivos intereses de la actora de forma simultánea. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Cmt JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 18 del 7 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  

Firmado Por:

 

 



LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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